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Crédit Agricole S.A. y BCC-Grupo Cajamar firman un acuerdo de 
colaboración a largo plazo 

 
Crédit Agricole S.A., uno de los principales grupos bancarios de Europa, y BCC-Grupo Cajamar, el mayor grupo 
bancario cooperativo de España y una de las 10 entidades significativas españolas por volumen de activos, han 
firmado una alianza estratégica que permitirá a Grupo Cooperativo Cajamar impulsar su desarrollo comercial 
y crecimiento orgánico, y a sus clientes beneficiarse de una gama aún más amplia de productos y servicios 
financieros, adaptados a sus necesidades. Este acuerdo permitirá a Crédit Agricole S.A. incrementar el 
desarrollo de sus líneas de negocio en España con un socio cooperativo sólido. 
 
Esta alianza, que contempla la adquisición por parte de Crédit Agricole S.A. de una participación minoritaria 
del 9,9 % en Banco de Crédito Social Cooperativo, entidad cabecera de Grupo Cajamar, incluye varios acuerdos 
comerciales en las áreas de custodia y administración de activos, factoring, leasing y renting de vehículos y 
bienes de equipo, soluciones de inversión, entre otros que puedan surgir en un futuro próximo. 
 
El acuerdo se basa en las raíces cooperativas compartidas por ambos grupos y respaldará el crecimiento de 
Grupo Cajamar mediante la experiencia de Crédit Agricole en determinadas actividades financieras. 
 
A corto plazo, reforzará aún más la estructura de fondos propios de Grupo Cooperativo Cajamar, elevando su 
ratio de solvencia phased in del 16,6 % al 17,1 %. Para Crédit Agricole S.A., el impacto en su ratio CET1 no será 
significativo. A su vez, a medio y largo plazo, el acuerdo mejorará el posicionamiento de las 18 cajas rurales de 
Grupo Cajamar en los segmentos comerciales contemplados en el acuerdo y tendrá un impacto positivo en los 
ingresos tanto de Crédit Agricole S.A. como de Grupo Cooperativo Cajamar. 
 
Esta operación está sujeta a la no oposición de las autoridades competentes y se espera que se formalice en 
los próximos meses. La operación está plenamente alineada con los criterios de inversión financiera de Crédit 
Agricole S.A. y con los objetivos establecidos por Grupo Cooperativo Cajamar. 
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